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COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA REDLOGCARG S.A 

Ambato, mayo 17 del 2015 

Señor 

VICENTE RAFAEL CASTRO GAVILANES 

Presente.- 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Universal de 
Accionistas de la COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA REDLOGCARG SAA., 
reunida el 17 de mayo del 2015, le eligió a usted para que desempeñe el cargo de 
GERENTE de la Compañía por un periodo de 2 años de acuerdo al Artículo 19 del 
estatuto social de la Compañía, para que la represente legal, juridica oO 
extrajudicialmente y las demás funciones señaladas. 

La COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA REDLOGCARG S.A., se constituyó 
mediante escritura pública otorgada el 18 de abril del 2013 ante el Dr. Franklin 
Villaliva Espinoza, Notario Quinto del Cantón Ambato; e inscrita bajo el número 143, 
el 14 de mayo del 2013, en el Registro Mercantil de Ambato. 

Atentamente, 

  

      

     
    

   
     

ga 
Y 
SUARDO REDROBAN NUÑEZ 

PRESIDENTE 

Ambato, mayo 17 del 2015 

Acepto el nombramiento de GERENTE de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA REDLOGCARG S.A. 

  

VICENTE RAFAEL CASTRO GAVILANES 

C.C. N 1802406361 

 



  

NOMBRES Y APELLIDOS: 

N CEDULA CIUDADANIA: 

NACIONALIDAD: 

DIRECCION DOMICILIARIA: 

TELEFONO: 

VICENTE RAFAEL CASTRO GAVILANES 

1802406361 

ECUATORIANA 

SANTA MARIA 01-130 Y AV. LOS SHYRIS 

0992670741 
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[TRÁMITE NÚMERO: 9477 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 6892 

FECHA DE INSCRISCIÓN: 26/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 719 
REGISTRO: -- LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA REDLOGCARG S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CASTRO GAVILANES VICENTE RAFAEL 

IDENTIFICACIÓN 1802406361 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE TA 

-BR-FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

  
  

DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

    

  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C, CARACOL LO 

Página 1 de 1 

  

  

 


